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En SLEEP’N Atocha nuestros empleados son el principal valor y por lo tanto su cuidado es fundamental 

no solo para su bienestar, sino para ofrecer la mejor experiencia a nuestros clientes y cumplir con 

nuestros objetivos de sostenibilidad. 

En consecuencia, estamos comprometidos a trabajar activamente en prácticas continuas de mejoras 

laborales, entre ellas: 

 Cumplir con la legislación laboral y de derechos humanos, asegurándonos de que cumplimos con 

los requisitos exigidos. 

 Respetar a todos nuestros empleados, incluyendo su cultura, tradiciones y derechos de propiedad 

intelectual. 

 Tratar a todos nuestros empleados de manera justa, digna e igualitaria, sin importar su edad, 

habilidad física, nacionalidad, sexo, postura o actividad política, religión, orientación sexual, en todas 

las áreas del negocio, incluyendo reclutamiento, empleo, formación y promoción. 

 Velar por el bienestar físico y psicológico de todos los empleados. 

 Ofrecer formación continua y posibilidades profesional con igualdad de oportunidades de desarrollo 

 Formación continua específica en temas de sostenibilidad para que entiendan las necesidades y 

motivaciones y se impliquen en la consecución de objetivos. 

 Permitir que los empleados se unan a un sindicato si lo desean y que se puedan reunir durante las 

horas de trabajo para discutir temas laborales. 

 Se adquiere un firme compromiso en contra de la explotación infantil, mediante la adhesión a The 

Code, en el que todos los empleados participan. 

 Se establece en 2018 un salario variable para todo el equipo SLEEP’N. 

 Se establece en 2018 un buzón de sugerencias para recoger todos los comentarios de los 

empleados y sus peticiones y poder mejorar continuamente. 

 

La Dirección de SLEEP´N Atocha es responsable de cumplir con esta política, firmarla, revisarla cada 

año y fomentar el apoyo y participación del equipo, clientes y otros actores para lograr su compromiso. 

  


